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Conforme al Anexo I de la Resolución Nº 0267-SSMA-07, se detalla a continuación la presentación de documentación necesaria, para la Inscripción cómo Gran Generador de R.S.U 

· Formulario de Registro de Actividades por duplicado y en soporte óptico.
· Constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio o en el Registro que corresponda.
· Nómina de autoridades; fotocopia del DNI debidamente certificada
· Constancia de CUIT. 
· Constancia de Habilitación de la Actividad (Municipal, Provincial o Nacional), todo ello según corresponda
El Departamento Trazabilidad podrá solicitar la información que considere de importancia teniendo en cuenta la actividad que realiza el Gran Generador, a saber:
· Curva de generación de rsu.
· Cuadro de registro de salida de contenedores de la planta, indicando:

· capacidades (kg y/o m3) de llenado.
· tipos de residuos que contienen.
· Nº de OT.
· Sitio de Disposición final.
· Empresa Transportista  y /u Operadora.-
· Detalle de los tipos y composición de los residuos asimilables a industriales propios de la actividad y que no quedan claro en el Registro de Actividades.
· Remitos o certificados de disposición final de los rsu operables.
· Constancia de Inscripción en AFIP de la Empresa. 

· Copia del documento que acredite el poder otorgado al  Representante Técnico. 
· Copia certificada del D.N.I. del Actual Representante Técnico.
· Copia de la Habilitación Profesional del Representante Técnico en cuestión. 
· Presentar Plan de Gestión Integral de manejo de RSU, describiendo todo los residuos sólidos no peligrosos que se generan en la producción, las cantidades, el tratamiento, capacitación del personal, estrategia de segregación y/o clasificación, cantidad de contenedores que hay en la planta, frecuencia de retiro de los contenedores, sitio de disposición final habilitados y controlados por la SEA y DS, y otros detalle que la Empresa considere importantes para destacar.
· PARA EMPRESAS CONSTRUCTORAS 
· Presentar Plan de Gestión Integral de manejo de RSU de cada obra en ejecución, 

· Denominación de la Obra.

· Ubicación de la misma.

· Destino final del Proyecto.

· Superficie cubierta o  superficie a intervenir.

· Sistema constructivo empleado.

· Fecha de iniciación y ejecución estimada de la Obra.

· Informar etapa de Obra.

· Esquema de ubicación de Obrador y Entorno.

· Descripción de manejos de los distintos tipos de residuos generados en Obrador.

· Certificado de Habilitación de DPDU.

Además  deberá detallar todos los residuos sólidos no peligrosos que se generan en los obradores de los proyectos que se están ejecutando, oportunamente se deberá adjuntar una planta esquemática de los obradores respectivamente. 

Especificar las cantidades, tratamiento, estrategias de segregación y o clasificación en origen, cantidad de contenedores que hay en tal lugar, frecuencia de retiro de los contenedores, sitios de disposición final habilitados y controlados por la SEA y DS, y otro detalle que la Empresa en cuestión desea describir. 
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